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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03849/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxx Xxxxxx como supuesto representante de la persona moral denominada Noticias que ayudan, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Secretaría Técnica del Gabinete, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00020/SETEGA/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“- Descripción, costo, avance de los Compromisos del Gobernador Alfredo del Mazo Maza. 
- Compromisos del Gobernador Eruviel Avila Villegas, costo y ante que notarios se dio el cumplimiento de los 6000 (compromiso y notario), compromisos adquiridos en campaña” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.	
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud. 
2. Respuesta.  Con fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Al respecto, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1.	Durante su campaña electoral el Lic. Alfredo Del Mazo Maza no formalizó compromisos ante notario público; en tal sentido, no existe la condición para establecer un seguimiento en los términos como se realizó dicho ejercicio en las gestiones 2006 - 2011 y 2011 – 2017. 

Por esa razón, tanto en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017 – 2023 y en los programas que de este se deriven, no se registran compromisos de esta naturaleza. Sin embargo, la oferta de campaña del entonces candidato es atendida de acuerdo al programa operativo y suficiencia presupuestal que corresponde a los sectores del Ejecutivo Estatal.

2.	Con respecto a los compromisos del Gobernador Eruviel Ávila Villegas, al ser información de carácter público, estos se enlistan en los anexos estadísticos de cada Informe de Gobierno y ahí se anota el compromiso, categoría de obra o acción y fecha de cumplimiento, por lo que se le solicita muy respetuosamente consultar la página http://igecem.edomex.gob.mx/indole_social, en donde encontrará dicha información. Asimismo, cada unidad ejecutora cuenta con el expediente de cada compromiso y en ellos se integra la descripción, costo y notario que certifica el cumplimiento.

Adicionalmente, es importante señalar que la Secretaría Técnica del Gabinete y las unidades administrativas que la integran, no cuentan con atribuciones o funciones que señalan expresamente integrar la información en los términos solicitados; en todo caso, el seguimiento de los compromisos se refiere únicamente a concentrar informes estadísticos de los avances correspondientes, quedando bajo la responsabilidad de las unidades ejecutoras integrar, salvaguardar y proporcionar la información que, conforme al marco jurídico administrativo, le sea requerida...” (sic)
El Sujeto Obligado no adjuntó archivos: 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el nueve de octubre de dos mil dieciocho la Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“La contestación de información pública 00020/SETEGA/IP/2018.” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “El sujeto obligado no pone a disposición la información requerida 1.- Descripción, costo, avance de los compromisos del Gobernador Alfredo del Maza. Si bien es cierto que durante su campaña político electoral no realizó compromisos ante notario público, pero de acuerdo a las funciones establecidas en el manual general de organización de la Secretaría Técnica del Gabinete, establece dentro de las funciones de la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, Llevar el control y seguimiento de los compromisos y acciones de gobierno; Integrar y resguardar los expedientes de los compromisos y acciones de gobierno cumplidos. por otra parte en el mismo manual las atribuciones de la Dirección de acciones de Gobierno son: Recopilar y mantener actualizada la base de datos de los compromisos de gobierno, a fin de contar con información veraz y oportuna que auxilie en la oportuna toma de decisiones; Elaborar el reporte con las cifras de avance de los compromisos y acciones de gobierno que permita la oportuna toma de decisiones; Integrar el resumen estadístico que permita identificar los compromisos y acciones de gobierno que se encuentren pendientes de cumplimiento, y turnarlo a la o al Secretario Técnico para su análisis; Actualizar de forma permanente la información sobre el nivel de avance en el que se encuentran los compromisos y acciones de gobierno. En este contexto se pone a la vista una negativa por dar la información, por lo que pido al sujeto obligado: Que si no existen compromisos, entonces cuales son las acciones de gobierno, programas o proyectos especiales que está llevando a cabo la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales en conjunto con sus unidades, con avance, costo y descripción de cada uno. 2.- Compromisos del Gobernador Eruviel Ávila Villegas, costo y ante que notario se dio el cumplimiento de los 6000 (compromisos y notario), compromisos adquiridos en campaña. Tal y como lo sucribi anteriormente que en el manual general de organización de la Secretaría Técnica del Gabinete, establece dentro de las funciones de la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, Integrar y resguardar los expedientes de los compromisos y acciones de gobierno cumplidos; Dar seguimiento al proceso de registro notarial de los compromisos de gobierno cumplidos; Llevar a cabo reuniones con las y los representantes de las dependencias para conocer el avance de los compromisos y acciones de gobierno bajo su responsabilidad, así mismo la dirección de Acciones de Gobierno tendrá que llevar a cabo: Recopilar y mantener actualizada la base de datos de los compromisos de gobierno, a fin de contar con información veraz y oportuna que auxilie en la oportuna toma de decisiones; Elaborar el reporte con las cifras de avance de los compromisos y acciones de gobierno que permita la oportuna toma de decisiones; Actualizar de forma permanente la información sobre el nivel de avance en el que se encuentran los compromisos y acciones de gobierno. Ante este contexto y toda vez que esta Secretaría cuenta con la información requerida, y atendiendo a mi Derecho de Acceso a la Información solicito se me proporcione, ademas que la información vertida en la liga http://igecem.edomex.gob.mx/indole_social, es incomprensible..” (sic)
Anexos: La Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado cuyo contenido no se detalla en virtud de que será motivo de análisis en líneas posteriores, aunado a que se hizo del conocimiento de la parte recurrente,  a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera, presentando para tal efecto, escrito en fecha veinte de noviembre del presente, mediante el cual reitera que 
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día nueve de octubre de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, se tuvo por presentado el día nueve de octubre de dos mil dieciocho, esto es, el mismo día  en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
[bookmark: _GoBack]Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo a exponer los argumentos que justifiquen la existencia y procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, es necesario precisar que del análisis realizado a la solicitud formulada por el Recurrente, se advierte que requirió a la Secretaría Técnica del Gabinete, le proporcionara información relativa  a lo siguiente:
1. Descripción, costo y avance de los compromisos del Gobernador Alfredo del Mazo Maza.
2. Compromisos del Gobernador Eruviel Ávila Villegas, costo y ante que notarios se dio el cumplimiento de los 6000 (compromiso y notario) compromisos adquiridos en campaña.
En respuesta, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX, informó, respecto del primer punto que el Licenciado Alfredo del Mazo Maza, no formalizó compromisos ante notario público durante su campaña electoral, por lo tanto no existe la condición para establecer un seguimiento, como se realizó dicho ejercicio en las gestiones 2006-2011 y 2011-2017, precisando que tanto en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 y en los programas que de este derivan, no se registran compromisos de esta naturaleza, por lo que la oferta de campaña del entonces candidato, es atendida de acuerdo al programa operativo y suficiencia presupuestal que corresponde a los sectores del Ejecutivo estatal; y por cuanto hace al segundo punto de la solicitud refirió que los compromisos del gobernador Eruviel Ávila Villegas, se enlistan en los anexos estadísticos de cada Informe de Gobierno, donde se localiza la información del compromiso, categoría de obra de acción y fecha de cumplimiento, proporcionando la dirección electrónica http://igecem.edomex.gob.mx/indole_social, a efecto de que el recurrente pudiera consultar la información, señalando además que cada unidad ejecutora cuenta con el expediente de cada compromiso y en ellos se integra la descripción, costo y notario que certifica el cumplimiento.
Inconforme con la respuesta, la parte recurrente procede a interponer recurso de revisión, señalando respecto del punto uno, que el sujeto obligado no puso a su disposición la información requerida, pues si bien es cierto que durante la campaña político electoral del Licenciado Alfredo del Mazo Maza no se realizaron compromisos ante notario público, de acuerdo a las funciones conferidas a la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos de Gubernamentales, en el Manual General de Organización de la Secretaría Técnica,  se niega la información, por lo que si no existen compromisos, requiere saber cuáles son las acciones de gobierno, programadas o proyectos especiales que está llevando a cabo la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, en conjunto con sus unidades, con avance, costo y descripción de cada uno; y por cuanto hace al punto dos de la solicitud señaló que la información contenida en la dirección electrónica proporcionada es incomprensible.
Así, una vez admitido el presente recurso, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense su informe justificado, mediante el cual refiere que se consideran inexactas las aseveraciones formuladas por la parte recurrente, en las razones o motivos de inconformidad, en razón de que la solicitud de información fue atendida de manera adecuada, proporcionando la respuesta en tiempo y forma.
Señalando, por lo que respecta a la administración del Licenciado Alfredo del Mazo Maza, que la solicitud se atendió conforme al requerimiento literal, por lo que actualmente no se realiza el seguimiento y control de compromisos de gobierno como se realizó dicho ejercicio en las gestiones 2006-2011 y 2011-2017, reiterando que la oferta de campaña del entonces candidato es atendida de acuerdo al programa operativo y suficiencia presupuestal que corresponde a los sectores del Ejecutivo Estatal, plasmada en el plan de desarrollo del Estado de México 2017-2023.
De igual forma, proporciona la dirección electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/sep146.pdf, a través de la cual puede consultar el Resumen de los Programas Regionales del Estado de México, en el que se contemplan los proyectos estratégicos, como consecución del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2013.
Asimismo, manifiesta que la parte recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, al referir lo siguiente: “por lo que pido al sujeto obligado: Que si no existen compromisos, entonces cuales son las acciones de gobierno, programas o proyectos especiales que está llevando a cabo la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales en conjunto con sus unidades, con avance, costo y descripción de cada uno”, estando ante lo que en teoría jurídica se denomina plus petitio, actualizando el supuesto enmarcado en la fracción VII del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a los compromisos de la administración 2011-2017 encabezada por el Doctor Eruviel Ávila Villegas reitero los términos de su respuesta, señalando que la liga que se proporcionó inicialmente cuenta con información detallada para el caso de los compromisos contraídos en dicha administración.
El informe se hizo del conocimiento de la parte recurrente, quien en términos del artículo 185 fracción III[footnoteRef:1], presentó sus manifestaciones en fecha veinte de noviembre del presente, a través de un escrito en el que reitera de manera sustancial los términos vertidos en sus motivos de inconformidad, precisando que su solicitud se formuló con base en las atribuciones con las que cuenta la Secretaría Técnica de Gabinete, las cuales está obligada a documentar de conformidad con el artículo 18[footnoteRef:2] de la Ley de la Materia, asimismo, que en su solicitud no preguntó sobre los compromisos firmados ante notario público, por lo que la entrega de la información no corresponde con lo solicitado respecto del punto uno de la solicitud; por cuanto hace al punto dos manifiesta que en la liga proporcionada, no le aparecen las pantallas que el sujeto obligado anexó a su informe, agregando en su escrito capturas de pantalla de la vista que tiene el portal de internet al que fue dirigido. [1:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;]  [2:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.] 

En este contexto, del análisis realizado en las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versan la solicitudes de acceso a la información pública, se concluye que las razones o motivos de inconformidad vertidos por el recurrente devienen fundados, en atención a de las consideraciones que se establecen a continuación.
En primer lugar, conviene resaltar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° párrafo tercero[footnoteRef:3] de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley. [3: Artículo 1o. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.] 

El derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados, por consiguiente, el acceso a la información se tendrá por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, 4 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(…)
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:4]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:5]. [4:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

En segundo lugar, conviene hacer alusión a la esencia de la solicitud, puntualizando que la parte recurrente solicitó información de los compromisos de las administraciones 2012-2017 encabezada por el Doctor Eruviel Ávila Villegas y 2017-2018 encabezada por el Licenciado Alfredo del Mazo Maza, entendiendo como “compromiso” de conformidad con el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, una obligación contraída por una persona mediante una promesa, un contrato o un acuerdo, y en el ámbito político existe lo que conocemos como “compromisos de gobierno”, que son aquellos objetivos específicos y medibles, enunciados por aquellos servidores públicos que nos representan como gobernados, en un territorio cierto y determinado, durante el tiempo que dure su gestión. Los compromisos de gobierno tienen como objetivo promover una organización más eficaz e integrada de la gestión, alineando y movilizando a las diversas áreas de gobierno detrás de una visión común y objetivos claros medibles, promoviendo el desarrollo integral del territorio.
Ahora bien, por cuanto hace a la materia de la solicitud, es preciso referir las funciones con las que cuenta la Secretaria Técnica del Gabinete de conformidad con la legislación aplicable al caso concreto.
Por su parte el Decreto del Ejecutivo por el que se sustituye el diverso por el que se crea la Secretaría Técnica del Gabinete, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el once de junio de dos mil ocho, en su parte conducente, señala lo siguiente:
 “SEGUNDO.- La Secretaría Técnica del Gabinete tiene las funciones siguientes:

(…)

IV. Mantener informado al Gobernador de la situación que guarda el cumplimiento de los compromisos y acuerdos institucionales instruidos en las sesiones de Gabinete;

(…)

XIII. Realizar el registro y seguimiento de los compromisos del gobierno del Estado.”
Atribuciones que se reiteran a través del Reglamento Interior de la Secretaría Técnica del Gabinete y el Manual General de Organización de la Secretaría Técnica del Gabinete, al contemplar como función del sujeto obligado la de mantener informado al gobernador de la situación que guarda el cumplimiento de los compromisos y acuerdos institucionales instruidos en las sesiones de gabinete.
Asimismo, de conformidad con el dispositivo legal en cita, para el cumplimiento de sus funciones el sujeto obligado se auxilia le las siguientes unidades administrativas:
“Artículo 5. Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Secretario Técnico se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Dirección General de Acuerdos e Instrucciones.
II. Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales. 
III. Dirección General de Planeación y Seguimiento Sectorial.
IV. Coordinación Administrativa. 
La Secretaría Técnica contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en su Manual General de Organización, asimismo, se auxiliará de los servidores públicos y de las y los asesores que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con el presupuesto de egresos respectivo y con las disposiciones normativas aplicables.”
Por cuanto hace a la Dirección General de Acuerdos e Instrucciones, el Manual General de Organización del sujeto obligado, establece como atribuciones las siguientes:
- Llevar el registro, seguimiento y evaluación de los acuerdos, compromisos e instrucciones del Gobernador del Estado e integrar los reportes correspondientes. 
- Informar al Secretario Técnico el avance en el cumplimiento de los compromisos, acuerdos e instrucciones del Gobernador del Estado, así como de aquellos que se encuentren pendientes.
- Registrar, controlar y realizar el seguimiento de los acuerdos de gabinete, instrucciones y compromisos asumidos por la o el C. Gobernador.
- Realizar el registro y seguimiento de los compromisos de gobierno dictados por la o el titular del Ejecutivo Estatal a miembros de los gabinetes legal, ampliado y especializados
- Integrar los informes de avance del cumplimiento de los acuerdos, compromisos e instrucciones de la o del titular del Ejecutivo Estatal, informando a la o al Secretario Técnico sobre el estado que guardan. 
Para el cumplimiento de dichas atribuciones, se apoya de la Dirección de Registro y Control, cuyo objetivo consiste en realizar el registro, seguimiento y control de los acuerdos, compromisos e instrucciones dictados por la o el titular del Ejecutivo Estatal; y de la Dirección de Seguimiento Institucional, cuyo objetivo consiste en establecer mecanismos que garanticen el cumplimiento de los compromisos, acuerdos e instrucciones instruidos por la o el titular del Poder Ejecutivo Estatal, teniendo por funciones las siguientes:
Dirección de Registro y Control
- Implementar herramientas que permitan sistematizar el registro y control de los compromisos, acuerdos o instrucciones de la o el titular del Ejecutivo Estatal. 
- Registrar los compromisos, acuerdos o instrucciones que la o el C. Gobernador derive con motivo de sus giras de trabajo.
- Generar reportes y análisis que se deriven del seguimiento y control de los compromisos, acuerdos o instrucciones de la o el titular del Ejecutivo Estatal. 
- Entregar a las dependencias y organismos auxiliares, reportes del avance del cumplimiento de los compromisos, acuerdos e instrucciones. 
- Dar seguimiento especial a los compromisos, acuerdos e instrucciones que no han sido atendidas por las dependencias y organismos auxiliares.
Dirección de Seguimiento Institucional
- Coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría Técnica, dependencias y organismos de la administración pública estatal, en el seguimiento de las instrucciones y compromisos de la o del C. Gobernador.
- Revisar la información para el seguimiento y reporte del cumplimiento de instrucciones, compromisos y asuntos dictados por la o el titular del Ejecutivo Estatal.
- Coadyuvar con las dependencias y organismos auxiliares para el adecuado cumplimiento de los compromisos, acuerdos e instrucciones de la o el titular del Poder Ejecutivo Estatal.
Por otro lado, la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, cuyo objetivo consiste en dar seguimiento a los compromisos y acciones de gobierno de carácter federal, estatal, municipal y comunitario, así como a las obras y acciones institucionales, a fin de llevar su registro y control, cuenta con las siguientes atribuciones:
- Dar seguimiento a las sesiones de trabajo de los gabinetes regionales y especiales, llevados a cabo, con la finalidad de dar seguimiento a los compromisos de la o del titular del Ejecutivo Estatal. 
- Integrar con la participación de las y los representantes de las dependencias y organismos auxiliares estatales, el avance de los compromisos y acciones de gobierno que les correspondan. 
- Proponer al Secretario Técnico la realización de reuniones de Gabinete para atender asuntos relacionados con el cumplimiento de compromisos y acciones de gobierno. 
- Emitir, previa autorización de la o del Secretario Técnico, la información correspondiente a los compromisos de gobierno culminados, registrada y aprobada en el Sistema de Información Estadística del Informe de Gobierno. 
- Llevar el control y seguimiento de los compromisos y acciones de gobierno. 
- Integrar y resguardar los expedientes de los compromisos y acciones de gobierno cumplidos. 
- Llevar a cabo reuniones con las y los representantes de las dependencias para conocer el avance de los compromisos y acciones de gobierno bajo su responsabilidad
Para lo cual, cuenta con el apoyo, entre otras unidades administrativas, de la Dirección de Acciones de Gobierno cuyo objetivo es realizar el monitoreo y recopilación de información que permita dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos y acciones de gobierno de carácter federal, estatal, municipal y comunitario; y de la Subdirección de Compromisos  Gubernamentales, cuyo objetivo consiste en dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos y acciones de gobierno y generar los reportes que se requieran, cuyas funciones versan en lo siguiente:
Dirección de Acciones de Gobierno
- Recopilar y mantener actualizada la base de datos de los compromisos de gobierno, a fin de contar con información veraz y oportuna que auxilie en la oportuna toma de decisiones.
- Monitorear las giras de trabajo de la o del titular del Ejecutivo Estatal, en coordinación con la oficina de giras y logística de la gubernatura, con la finalidad de registrar la atención a los compromisos y acciones de gobierno.
- Dar seguimiento a las sesiones de trabajo de los gabinetes regionales, con la finalidad de registrar el cumplimiento de los compromisos y acciones de gobierno.
- Elaborar el reporte con las cifras de avance de los compromisos y acciones de gobierno que permita la oportuna toma de decisiones.
- Integrar el resumen estadístico que permita identificar los compromisos y acciones de gobierno que se encuentren pendientes de cumplimiento, y turnarlo a la o al Secretario Técnico para su análisis.
- Actualizar de forma permanente la información sobre el nivel de avance en el que se encuentran los compromisos y acciones de gobierno.
Subdirección de Compromisos  Gubernamentales
- Determinar, en coordinación con las dependencias del Ejecutivo Estatal, los esquemas para el seguimiento de los compromisos gubernamentales. 
- Establecer coordinación con las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública estatal, con el objeto de mantener actualizada la información sobre la atención otorgada a los compromisos gubernamentales. 
- Verificar en campo el cumplimiento de los compromisos y acciones de gobierno.
- Generar reportes y estadísticas del cumplimiento de los compromisos y acciones de gobierno.
Asimismo, el Reglamento Interior de la Secretaría Técnica del Gabinete establece que el Secretario Técnico tiene, entre otras funciones, la de integrar información estratégica que permita al Gobernador del Estado y a los integrantes del Gabinete conocer el grado de avance en el cumplimiento de los objetivos y compromisos establecidos en el Plan de Desarrollo  del Estado de México, así como la de informar al Gobernador del Estado de la situación que guarda el cumplimiento de sus compromisos, acuerdos e instrucciones.
Por lo que queda evidenciado que la existencia de compromisos de gobierno, no está supeditada a que los mismos se generen necesariamente como propuestas presentadas en las campañas electorales, por los candidatos que desean obtener un puesto de representación popular, pues como se ha expuesto, los compromisos de gobierno pueden ser instruidos por el gobernador –al ser el titular del poder ejecutivo estatal- en las sesiones de trabajo de Gabinete que se lleven a cabo durante la gestión de la administración pública, pueden derivar de las giras de trabajo del gobernador, y también pueden ser resultado de la proyección de los logros que la administración contemple en el Plan de Desarrollo Estatal, con la finalidad de garantizar una mejor calidad de vida a los gobernados, contemplando las necesidades prioritarias de la sociedad, cubriendo temas como salud, seguridad, economía, educación, medio ambiente, igualdad de género,  entre otros.
En este sentido, se advierte que el hecho de que los compromisos se formalicen ante notario público no es una condición sin la cual no se puedan establecer compromisos de gobierno, ya que los mismos pueden ser contraídos por el titular del poder ejecutivo estatal en el desempeño de las funciones inherentes a su cargo, al fijar el cumplimiento de un objetivo prioritario en pro de los gobernados, pudiendo derivar de las giras de trabajo, instruirlos en las sesiones de trabajo de gabinete o contemplarlos en el plan de desarrollo.
Bajo este tenor, este Órgano Garante estima que la respuesta proporcionada por el sujeto obligado atiende a una interpretación equívoca del requerimiento del particular, en razón de que argumentó que no existía condición para establecer un seguimiento como en las gestiones 2006-2011 y 2011-2017 en razón de que durante la campaña electoral el actual gobernador no formalizó compromisos ante notario público, denotándose que el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente se vulneró, pues no se atendió en esencia la materia de su requerimiento, por los motivos ya expuestos.
Así, dado que el sujeto obligado a través de sus diferentes áreas, registra, monitorea, da seguimiento y lleva el control de los compromisos de carácter federal, estatal, municipal y comunitario, dictados por el titular del poder ejecutivo estatal, se determina que cuenta con las atribuciones suficientes para dar atención a la solicitud de información, a través de los documentos que en el ejercicio de sus funciones hubiese generado o administrado hasta el momento de la recepción de la solicitud -esto es al diecinueve de septiembre del presente, en razón de que la obligación de proporcionar la información pública no implica que los sujetos obligados proporcionen datos que no se hubieren generado al momento de ser solicitada la información-, por lo tanto, lo procedente es ordenar al sujeto obligado efectúe una búsqueda exhaustiva y razonable de las documentales en las que conste la descripción, costo y avance de los compromisos que han sido contemplados por el gobernador en la presente administración, y una vez localizada la información, proceda a su entrega a la parte recurrente de conformidad con los artículos 12 párrafo segundo[footnoteRef:6] y 24 párrafo último[footnoteRef:7] de la Ley de la materia, en versión pública de ser necesario. [6:  Artículo 12…
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [7:  Artículo 24…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.] 

A efecto de robustecer lo anterior se traen a colación los artículos 18, 19 párrafos primero y segundo, 24 fracción XXII, 160 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
De los preceptos referidos se desprende que la Secretaría Técnica del Gabinete, al ser sujeto obligado, debe proporcionar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos en los que se documente todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, para cumplir con obligación de transparencia que los dispositivos legales le imponen, no obstante, dicha información no comprende el procesamiento de la información ni presentarla conforme al interés del particular, por lo tanto el acceso debe permitirse en el estado en el que la información se encuentre
Por cuanto hace al punto dos de la solicitud, referente a los compromisos del Gobernador Eruviel Ávila Villegas, costo y ante que notario se dio el cumplimiento de los compromisos adquiridos en campaña, se precisa que el sujeto obligado no negó la existencia de la información, sino por el contrario, se encontraba encaminado a atender el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, proporcionando una dirección electrónica a través de la cual podría consultar la información, aceptando de manera implícita que cuenta con la misma.
Al respecto es oportuno referir que de conformidad con el artículo 161[footnoteRef:8] de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando la información requerida ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, los sujetos obligados cuentan con la potestad de informar a los solicitantes la fuente, el lugar y la forma en que pueden consultar, reproducir o adquirir dicha información, sin embargo, la ley establece un plazo de cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, para hacer del conocimiento dicha situación, y además se establece la condición de que dicha fuente debe ser precisa, concreta, y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible, supuestos que en el caso concreto no se configuran, ya que el sujeto obligado notificó la respuesta hasta el décimo cuarto día hábil de haber recibido la solicitud, aunado a que únicamente se limitó a proporcionar la dirección electrónica, sin señalar la forma o el procedimiento que la parte recurrente debía seguir para consultar la información, tan es así que se señala como motivo de inconformidad que la información contenida en dicho portal es incomprensible, situación que se reitera a través de las manifestaciones de la parte recurrente al informe justificado que presentó el sujeto obligado, en donde agregó capturas de pantalla del contenido de la página electrónica y refirió que no le aparecen las pantallas que el sujeto obligado anexó a su informe, así mismo, que la información proporcionada no cubre en plenitud con lo solicitado,  ya que solo se aprecian los compromisos cumplidos a cierta fecha, su descripción, municipio, beneficiarios, tipo de obra, mes de cumplimiento, sin embargo no muestra información del notario público y el costo de los 6,000 compromisos como se requirió. [8:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 

En este sentido, se advierte que en efecto, el derecho de acceso a la información del recurrente se vio coartado, en razón de que no le fue posible realizar la consulta de la información, a través de medio que le proporcionó el sujeto obligado, por lo que su derecho no ha sido colmado, toda vez que la obligación de acceso a la información pública se tiene por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requería, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Bajo este tenor, tomando en consideración las manifestaciones del sujeto obligado, se estima procedente ordenar la entrega de los documentos en los que conste la información  de los compromisos del Gobernador Eruviel Ávila Villegas, el costo y ante que notario público se formalizó el cumplimiento de los compromisos suscritos durante su campaña electoral, en el estado en el que se encuentren, de conformidad con el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de la Materia, referido con antelación, por el medio elegido por la parte recurrente.
Asimismo, se reitera que con base en el Manual General de Organización del sujeto obligado, la Dirección General de Cumplimiento de Compromisos Gubernamentales, tiene las funciones siguientes:
- Llevar el control y seguimiento de los compromisos y acciones de gobierno.
- Integrar y resguardar los expedientes de los compromisos y acciones de gobierno cumplidos.
- Dar seguimiento al proceso de registro notarial de los compromisos de gobierno cumplidos.
- Establecer mecanismos de comunicación e intercambio de datos entre el Gobierno Estatal y Federal, a fin de compartir los avances en el cumplimiento de los compromisos federales en el Estado de México.
- Llevar a cabo reuniones con las y los representantes de las dependencias para conocer el avance de los compromisos y acciones de gobierno bajo su responsabilidad.
En este sentido, dado que los sujetos obligados están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, se presume que la información debe existir en los archivos del sujeto obligado.
Respecto del nombre de los notarios, debe precisarse que si bien actúa por medio de una patente otorgada por el estado, lo cierto es que no son servidores públicos, ya que de conformidad con el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se reputan como servidores públicos, entre otros, los representantes de elección popular y quienes desempeñen un cargo o comisión en la administración pública, supuestos en los que no encuadra la función notarial, aunado a que los notarios no dependen del gobierno o de una entidad paraestatal, ya que si bien actúa por delegación del Estado, no está dentro de su organización administrativa ni burocrática, y por tanto, la contraprestación que perciben en el ejercicio de sus funciones no se devenga del erario público, sin embargo, en el caso concreto, al ser un ente público quien hizo uso de los servicios que ofrecen los fedatarios, se observa que el pago de los honorarios notariales debió provenir de recursos públicos, por tal motivo, el nombre de los notarios que dieron fe del cumplimiento de los compromisos de gobierno, adquirió el carácter de información pública, y por tanto debe ser entregada a la parte recurrente.
Sustenta lo anterior el artículo 23 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se lee como sigue:
“Artículo 23…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos por cualquier motivo, recursos públicos y las personas a quienes entreguen, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”
No obsta traer a colación que de conformidad con el artículo 19 fracción II la Ley del Notariado del Estado de México, los notarios tienen derecho a percibir los honorarios que autorice el arancel por los actos, hechos y procedimientos en que intervengan.
De lo anteriormente expuesto, se concluye que el sujeto obligado en el ejercicio de las atribuciones que le fueron conferidas, pudo haber generado información que le permita atender favorablemente la solicitud, motivo por el cual  este Órgano Garante estima procedente revocar la respuesta emitida y ordenar se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos en los que conste la información que le fue requerida y que obre en sus archivos, procediendo a su entrega a la parte recurrente en versión pública de ser necesario, de conformidad con el siguiente apartado.
Asimismo, se precisa respecto del costo de los compromisos adquiridos, que del análisis de la legislación aplicable al caso concreto, no se advirtió entre las atribuciones del sujeto obligado, la de conocer sobre los costos o la cantidad de recursos monetarios que se erogan o erogaron para el cumplimiento de los compromisos, por lo tanto, no se tiene la certeza de que efectivamente dicha información sea administrada o se encuentre en posesión del sujeto obligado, en razón de que la dependencia encargada del manejo de los recursos públicos del Poder Ejecutivo,  es la Secretaría de Finanzas, por lo que existe la posibilidad de que los documentos que se ordenan no contengan los datos relativos al costo de ejecución de los compromisos, motivo por el cual, si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable que se ordena, el sujeto obligado no llegara a localizar documentos en los que  conste dicha información, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte recurrente.
QUINTO. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que  entregará a la Recurrente deberá hacerse en versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia:
 “Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: 

 I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
 
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”
 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.”
 
Asimismo, es importante resaltar que si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Revoca la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, de los documentos en los que se pueda advertir lo siguiente:
1. Descripción, costo, avance de los compromisos del Gobernador Alfredo del Mazo Maza, actualizados al diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.
2. Compromisos del Gobernador Eruviel Ávila Villegas, costo y notarios ante los que se formalizó el cumplimiento de los mismos.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del recurrente.
Para el caso de que en los documentos no se advierta la información sobre el costo de los compromisos, bastará con que se pronuncie en tal sentido.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento de la Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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